
No. Asunto A Favor En Contra En Abstención

1

Acuerdo Administrativo Núm. 990.- La diputación Permanente de la LXXIII
Legislatura, Exhorta respetuosamente al C. Edmundo Guajardo Garza,
Secretario de Educación del Estado de Nuevo León, a que en cada uno de los
planteles de nivel preescolar básico y secundario de la entidad, sea publicado
de forma visible, clara y gran formato, un aviso en donde se informe a los
padre de familia el artículo 5 fracción III de la Ley de Educación relativo a la
ilegalidad de la imposición de las llamadas cuotas escolares, presentado por el
Dip. Eduardo Arguijo Baldenegro. Dip. José Luis Galván Hernández

Unanimidad = 7 a favor, 0 en contra y 0 abstenciones Suplente Dip. Julio César Ramírez Cepeda

Dip. Carolina María Garza Guerra

Suplente Dip. Patricia Alejandra Lozano Onofre

Dip. María Dolores Leal Cantú

Suplente Dip. José Antonio Saldaña Lumbreras

Dip. Alejandro Martínez Gómez

Suplente Dip. María de la Luz Campos Alemán

Dip. Luis David Ortíz Salinas

Suplente Dip. Fernando Elizondo Ortiz 

Dip. Guadalupe Rodríguez Martínez

Suplente Dip. Fernando Galindo Rojas

Dip. Francisco Luis Treviño Cabello

Suplente Dip. Héctor Jesús Briones López

Dip. Erick Godar Ureña Frausto
Suplente Dip. Eduardo Arguijo Baldenegro

0 0 0Totales 

Nota: Durante la Diputación Permanente no se cuenta con el tablero electónico de votaciones
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